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Igualmente,  la sentencia del Tribunal Supremo de  27 de
febrero de 1991 (Art. RJ 1991/1397):

«(...); en segundo término, el que el pliego de cargos no
haya sido notificado a la interesada, supuesto el que así hay
sido, ya que las actuaciones figura constancia de que se le
entregó y no quiso firmar, carece de toda virtud invalidante
conforme al art. 48.2 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo -hoy art. 63.2 de la Ley 30/1992-, ya que ni ello despose-
yó al acto de los requisitos indispensables para alcanzar su fin
obviamente, ni produjo indefensión en la misma, la (se entien-
de «ya» ) que posteriormente fue notificada de la propuesta de
resolución y del acuerdo sancionador e hizo contra esos actos
las alegaciones que estimó procedentes; (...).»

Tercero. En relación con los hechos que figuran en la re-
solución es preciso aclarar una serie de cuestiones:

 Ciertamente tanto en el fundamento derecho primero, apar-
tado primero, de la resolución como de la propuesta, figura como
fecha de los hechos probados -y denunciados- el día 13 de di-
ciembre de 2003. No obstante, también figuran en el funda-
mento segundo de ambos documentos la fecha correctamente :
13 de diciembre de 2002. Además, consta en el expediente el
acta-denuncia, conteniendo la firma del representante de la en-
tidad recurrente como prueba de que ha leído dicho documento
( y entregada una copia), donde aparecen correctamente tanto
la fecha como la hora de la denuncia.

Consecuentemente, se llega  a la conclusión de que tanto
en la propuesta de resolución como en la resolución se ha
cometido, parcialmente, un error material a la hora de señalar
el año de la denuncia. No obstante, dado , en primer lugar, su
carácter evidente y manifiesto (téngase en cuenta que la fecha
de la resolución impugnada es la de 1 de julio de 2003); en
segundo lugar, que en los mismos documentos y a continua-
ción se indica correctamente el año y, en último lugar, el cono-
cimiento  por el recurrente del contenido de la denuncia - don-
de también figuran correctamente dichos datos -, se conside-
ra, desde un punto de vista lógico y racional, que no ha existi-
do una auténtica situación de indefensión material, requisito
esencial, como anteriormente se ha señalado, para apreciar
la nulidad de las actuaciones, siendo, por otra parte, el error
corregible de acuerdo con lo previsto en el art. 105.2 de la Ley
30/1992, de Administraciones Públicas y del procedimiento
administrativo sancionador.

Por tanto, no puede ser aceptada la mera alegación for-
mal del recurrente.

Cuarto. Por último, y en relación con la alegación relativa
a la disposición  en el establecimiento de los documentos ofi-
ciales, sólo resta indicar que, dado que la infracción sanciona-
da obedecía a un incumplimiento del horario de cierre, se con-
sidera que dicha alegación es fruto de un error del recurrente.

Vista la normativa citadas, y demás normas de general y
especial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar  el recurso de alzada interpuesto por don Anto-
nio González Cano en nombre y representación de la entidad
denominada «Malacor de Hostelería S.L.», confirmando la reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Córdoba de fecha 1 de julio de 2003 y recaída en el
expediente sancionador núm. CO-14/2003 (S.L. 14.763).

Notifíquese a la interesada con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo: Rafael
Cantueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrati-

vo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su notificación o publicación, ante los correspondientes ór-
ganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2004.- El Jefe del Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, Servi-
cio de Legislación, por el que se notifica  la  resolución
adoptada por  el  Secretario General Técnico al recurso
de alzada  interpuesto por doña Carmen Torrico Rubio,
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno en
Córdoba, recaída en el expediente CO-69/03-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común  e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente doña Carmen Torrico Rubio de la resolución adoptada
por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo
interpuesto, contra la dictada por el Delegado de Gobierno de
la Junta de Andalucía en Córdoba, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 3 de junio de dos mil cuatro.
Visto el recurso interpuesto y con base en los siguientes,

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núm. CO-69/03-
EP tramitado en instancia, se fundamenta en el Acta/Denun-
cia levantada con fecha 2 de mayo de 2003 por miembros de
la Guardia Civil de Hinojosa del Duque (Córdoba), en virtud de
la cual:

En el establecimiento denominado «Discoteca Límite», se
detectó la presencia de cinco menores de edad.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada  resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, por la que se
imponía multa de 601,01 euros, como responsable de una
infracción grave, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 20.11
de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Recreativas de Andalucía (BOJA 152, de
31 de diciembre).

Tercero. Notificada la resolución sancionadora, el interesa-
do interpone en tiempo y forma recurso de alzada, en el que
reitera las alegaciones argüidas en la fase procedimental previa
contra la propuesta de resolución, negando la titularidad del
establecimiento en el que se cometió la infracción sancionada.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma, el Consejero de Gobernación es compe-
tente para la resolución de los recursos de alzada interpuestos al
amparo del artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, contra las resoluciones
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía.

Por Orden de 18 de junio de 2001, (BOJA núm. 79, de
12.7.2001), artículo 3.4, esta competencia de resolución de
recursos administrativos ha sido delegada en la Secretaría Ge-
neral Técnica.

II

Procede en el presente supuesto hacer un estudio, aun-
que breve, de la naturaleza jurídica de la justicia en fase admi-
nistrativa, de los recursos administrativos, y en particular, del
recurso de alzada. Así, podríamos definir los recursos admi-
nistrativos como el acto del administrado mediante el que pide
a la propia Administración la revocación o reforma de un acto
suyo, por lo tanto, es la propia Administración quien resuelve,
y la misión de la Administración no es la de decir el Derecho,
sino la de dar pronta y eficaz satisfacción a los intereses gene-
rales que tiene confiados.

Constituyen los recursos administrativos, por tanto, los
cauces formales a través de los cuales la Administración pue-
de revisar la conformidad a Derecho de sus propios actos,
poseyendo un elemento común: su carácter provisional o even-
tualmente previo al que, posteriormente, pueden realizar los
órganos jurisdiccionales.

Son en definitiva mecanismos de control y garantía cuyo
objeto es revisar un acto administrativo, dicha revisión podrá
producirse en dos supuestos:

a) Que el recurrente formule alegaciones, aporte elemen-
tos de juicio o pruebas, no argüidas en el procedimiento pre-
vio en el que recayó el acto/resolución objeto de recurso.

b) Que no aportando elementos de juicio nuevos en fase
de recurso, y por tanto, reiterándose en las alegaciones aduci-
das en la fase procedimental previa, de la que devino el acto
objeto de impugnación, éstas no hayan encontrado una res-
puesta adecuada y suficiente por parte del Organo Resolutor
del procedimiento de origen.

III

Es conveniente, una vez analizada la naturaleza jurídica
de los recursos administrativos, hacer un estudio de la juris-
prudencia al respecto del 2º de los supuestos que hemos visto
anteriormente, es decir, que el recurrente se reitere en las ale-
gaciones argüidas en el procedimiento en el que fue dictado el
acto objeto de impugnación, limitándose a reproducir los ar-
gumentos analizados y rechazados en la resolución recurrida
sin tratar de impugnar su fundamentación.

Así, este tema es tratado en diversas Sentencias del Tribu-
nal Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo, verbi
gratia: STS de 9 de marzo de 1992, de 29 marzo 2001 y 19
noviembre 2001; reproduciendo por su carácter modélico par-
te de la primera de las citadas, la de 9 de marzo de 1992:

«La resolución administrativa recurrida da una exhausti-
va respuesta a cada una de las argumentaciones de impugna-
ción de la resolución inicial (...). La parte recurrente se limita
en su demanda a reproducir textualmente en este recurso con-
tencioso-administrativo su escrito del recurso de alzada de la
vía previa administrativa, como dice el Abogado del Estado,
«sin dedicar ni una sola línea de la demanda a rebatir los
sólidos y contundentes fundamentos de derecho de la resolu-
ción desestimatoria de la alzada, por lo que hay que concluir
que la demanda carece de fundamentación jurídica dirigida a
combatir el acto recurrido».

Aun sin desconocer la amplitud de criterio de la jurispru-
dencia sobre el carácter revisor de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, (...) cuando la resolución recurrida contiene, como
en este caso, un minucioso análisis de los razonamientos críti-
cos del recurrente en vía administrativa, y cuando además de
minucioso dicho análisis tiene la solidez jurídica y conceptual de
la que hace gala la recurrida, y es de por sí absolutamente con-
vincente y adecuada como solución justa del caso, la simple
actitud de reproducir en vía jurisdiccional las alegaciones y argu-
mentos analizados y rechazados en la resolución recurrida, sin
tratar de impugnar su fundamentación, supone sin duda un va-
cío de fundamentación del recurso contencioso-administrativo,
en cuanto en él se está impugnando un concreto acto; de ahí
que en tales circunstancias baste con hacer propias, como aquí
hacemos, las argumentaciones no desvirtuadas de la resolución
recurrida, para desestimar sólo con base en ellas el recurso con-
tencioso-administrativo.»

IV

La linea jurisprudencial mantenida por el Tribunal Supre-
mo, referida a la vía jurisdiccional (recurso Contencioso Admi-
nistrativo), sería plenamente aplicable a la fase de recurso
administrativo (recurso de alzada) en supuestos en que, como
ocurre en el presente, la resolución recurrida da una exhausti-
va respuesta a cada una de las argumentaciones argüidas en
fase procedimental, limitándose el recurrente a reproducir en
el presente recurso de alzada las alegaciones y argumentos
rebatidos suficiente y adecuadamente en la resolución recurri-
da, sin tratar de impugnar su fundamentación; de ahí que en
tales circunstancias, baste con hacer propias, como aquí ha-
cemos, las argumentaciones no desvirtuadas de la resolución
recurrida, para desestimar sólo con base en ellas el presente
recurso de alzada, conservando, por tanto, todo su vigor
argumental las precisas argumentaciones de la Resolución re-
currida, que hemos de dar aquí por reproducidas.

En mérito de cuanto antecede, vista la fundamentación
argumentada en la Resolución del expediente de referencia
contra las alegaciones argüidas en fase procedimental, las ale-
gaciones vertidas en el presente recurso, reiteración de las
aducidas en la fase administrativa previa en las que no se
ataca la fundamentación que en respuesta de las mismas se
hizo en la resolución recurrida, así como la Ley 13/1999, de
15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas de Andalucía, y las demás normas de especial y ge-
neral aplicación, resuelvo desestimar el recurso de alzada in-
terpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico, PD (Orden
18.6.01). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su notificación o publicación, ante los correspondientes ór-
ganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2004.- El Jefe del Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, Servicio
de Legislación, por el que se notifica  la  resolución adop-
tada por  el  Secretario General Técnico al recurso de al-
zada interpuesto por don Antonio Fernández Barrientos,
en nombre y  representación de Grupo Holiday Shop SA,
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno en Má-
laga, recaída en el expediente PC-736/02.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las


